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Par le oltaal . 
P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S . 

S S . M M . el REY D . Alfonso y la REINA 

Doña María Cristina ( Q . D . G.), y 
S 8 . AA. R R . las Sernas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. A A. R R . 
la* Iufautas Doña María Isabel, Doña 
Alaría de la IV/. y Doña María Eulalia. 

toLferi».. civil. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
«8ta provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad procederán 
á la busca de una pollina que en la ma
ñana del dia 19 de Febrero último se ex
travió en la calle de Campomanes de esta 
Corte, ignoráudose hasta la fecha su pa
radero: si fuese habida, será puesta inme
diatamente á mi disposición. 

Señas. 
Edad 14 años, pelo negro, dos luna-

Tes blancos en la frente y blanco asi mis
mo el hocico; llevaba albarda y un serón 
sucio. 

Madrid 2 do Marzo de 1883.=El Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Sesión de$de Febrero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SE. GUTIÉRREZ 

SALAMANCA. 

Señores que asisten: 
Aguado — Briones.— Calvet.— Cem-

borain.—Chávarri. — Escobar.—Fernan
dez Gómez —Fernandez Pérez de Soto.— 
García Lomas.—Gil Domínguez.—Gon
zález Fernandez.—Gullon.— Hernández 
Arteaga — Mejía.— Moral.— Pelaez Ve-
fa. — Presilla. — Rojas. — Romero Gil 
Sanz.—Saiuz.—Sánchez Blanco.—Sán
chez Merino.— Serantes. — Sevillano.— 
\illalon. — Hernández Prieta (Secreta
rio).—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de !a tarde, 
3e lee el acta de la antorior, que es apro
bada. 

La Diputación queda enterada de que 
lo8 Sres. Moreno Bou i tez y Valiüo excu
s o su asistencia por enfermedad. 

Entrando en la orden del dia se lee 

el dictamen de la Comisión de Beneficen
cia manifestando no acepta las bsnftiéJddas 
suscritas por los Sres. Aguado y Gil, ni 
la proposición de los Sres. Hernández 
Pru ta, González, y Sevillano. 

El Sr. García Lomas prde quede sobro 
la mesa. 

El Sr. Romero Gil Sanz dice que el 
dictamen de la.Comisión se refiere a las 
enmiendas y á la proposición. rcehaz:.:i-
do todas? y que á su juicio, la petición 
del Sr "García Lomas es reglamentaria. 

El Sr. Hemandoz Prieta manifiesta 
que retira la suya , y el Sr. Presidente 
dice 'fue queda retirada. 

El Sr (jarcia Lomas ruega á la Mesa 
K traigan todos los expedientas de con
vocatorias á oposiciones de Profesores del 
Cuerpo facultativo. 

Bl Sr Saiuz manifiesta que no opina 
como los Sres. Romero Gil San/, y Gar
cía Lomas en cuanto que quede el expe
diente sobre la mesa, porque la Corpora
ción desea que se aproveche el tiempo 
todo lo más posible y se discuta el dicta
men, que no es nuevo, sino rechazando 
las enmiendas presentadas al de la Co
misión. 

El Sr Romero Gil Sanz pide la lectu
ra del art. 59 del reglameuto, y verificada 
por un Sr. Diputado Secretario, dice que 
el derecho del Sr. García Lomas es indu
dable, y que el dictamen debo quedar so
bre la mesa. 

El Sr. Sainz dice que el dictamen do 
la Comisión quedó sobre la mesa eu la 
sesión anterior, y que lo que se lee en 
ésta no es un nuevo dictamen, sino la ex
presión de que no se admitan las en
miendas, y que esto es solamente de pro • 
cedimieuto y dilatar la discusión siu fruto 
alguno. 

El Sr. García Lomas insiste en su 
petición. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto su
plica á la Presidencia ruegue al Sr. Gar
cía Lomas desista de su pretensión, á fin 
de ganar tiempo y discutir el dictamen, 

' que es lo que se desea. 
El Sr. Fernandez Gómez hace la mis

ma manifestación que el Sr. García Lo
mas, pues por razones que no son del 
momento, no ha podido estudiar el dic
tamen. 

Él Sr. Presidente hace el ruego su
plicado por el Sr. Fernandez Pérez de 
boto, y Sr. el García Lomas desiste de su 

. pretensión, diciendo que sólo quería ha* 
I cer coustar su derecho. 

Se lee la enmienda suscrita por el se
ñor Aguado, que en su apoyo dice: que 
su enmienda trata de evitar males, y que 
no le guía otro criterio que el que tiene 
en todos los asuntos: que deíieude la 
ley, y que las Reales órdenes aducidas 
enseñan que la Diputación puede sepa
rar á todos los funcionarios que no ha
yan obtenido sus p u e s t o s por oposición: 
que no quiere ofender á los señores que 
verificaron los ejercicios, pues cree que 
no querrán entrar on el cuerpo sino 
mediaute oposición: que se dirá que hay 

precedentes, y que él debe manifestar 
que solamente existe uno y que no hay 
igualdad de casos, pues que en 187G las 
propuestas fueron on terna y en las últi
mamente realizadas fud por lista ó uni
personal: que además la convocatoria ora 
distinta, pues que la Diputación, para 
evitar abusos, no permitió al Tribunal 
<]ue hiciera indicaciones sobre los ejer
cicios de los opositores que no fueran 
aprobados: que solamente refiere hechos: 
que la Diputación anterior, no obstante a 
convocatoria, se dirigió a Tribuual euau-
do ya no tenía tal carácter, preguntán
dole la calificación que le merecían los 
señores que no habían obtenido plaza: 
que los señores que formaron el Tribunal 
se reunieron y manifestaron qne los con
sideraba como aprobados, pero sin en
tender que fuera p:ira darles entrada en 
el Cuerpo facultativo, como se ha reali
zado por el acuerdo de 29 de I ficietnbre: 
que la Comisión obra con acierto en 8u 
dictamen porque no puade hacer otra 
cosa, y que él no defiende más que la 
ley: que el acu rdo de 29 de Diciembre 
vuluera la diguidad y prestigio del Cuer 
po facultativo, y que los señores á quie
nes se propone, que también son muy 
dignos, y que por esto mismo deben en
trar mediauts oposición: que la Comi
sión no ha debido censurar, sino limi
tarse á cumplir el acuerdo. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto dice 
que el Sr Aguado.combate á la Comisión 
eu vez de apoyar su enmienda: que en 
1876 al verificarse las oposiciones, se dis
puso que la propuesta del Tribunal fue
ra en terna, con la limitación de que los 
no aprobados no tendrían plaza: que en 
1877 se les concedió un plazo para oue 
pudieran ser nombrados, puesto que ha
bían sido aprobados varios que no obtu
vieron plaza, y después se amplió inde
terminadamente aquel derecho; pero que 
en las últimas oposiciones lapropuestaera 
uuipersonal, porque la Diputación tenía 
derecho para establecer limitaciones: que 
el acuerdo de 29 de Diciembre es firme y 
no se puede remover y que la Comisión 
no hace más que cumplir con lo acorda
do pues que, por una providencia del se
ñor Presidente, ae la envió el expediente: 
que en el Cuerpo facultativo no hay más 

I que un escalafju ó categoría, y por la en-
' mienda del Sr. Aguado se estabieceu dos 

categorías, una los de oposición y otra los 
de no oposición: que de aceptarse la en
mienda del Sr. Aguado se suscitaría un 
grave conflicto, porque los Profesores que 
ingresaron en el Cuerpo facultativo á 
virtud del acuerdo de 1877 tendrían que 
seguir igual suerte que lo» que ingresen 
en el Cuerpo facultativo á virtud del 
acuerdo de 29 de Diciembre. 

El Sr. Aguado rectifica. 
El Sr. Fernandez Pérez de Soto rec

tifica. 
El Sr. Sánchez Blanco explica su vo

to diciendo que la Diputaciou anterior 
obró con poca delicadeza, y que entiendo 
se excedió al adoptar el acuerdo de 29 de 

Diciembre; que tanto éste como e' de 1S77 
son f u n e s t o s , porque la Diputaciou al 
proveer las plazas de Médicos por oposi
ción 03 porque quiere los mejores de ni
tro los mejores, y que por estas razón JS 
vota la enmienda del Sr. Agua.lo. . 

El Sr Calvet explica también su voto 
a'inuativo, diciendo que hay poca equi
dad en el acuerdo de 29 de Diciembre, 
y que cuando por la oposición lio .se dio 
plaza á los que se proponen, es porque no 
la merecían. 

El Sr. Fcruaudez Go-noz explica asi
mismo su voto, que dice se inspira en las 
disposiciones de las Reales órdenes que 
cita 

P-'dida votación nominal, es desecha
da la enmienda por 13 votos contra 9 , en 
la forma siguiente: 

Señores que dicen NO. 

C'iávarri.—Escobar.—Fernandez Pé
rez de Soto. — González Fernandez.— 
Hernández Arteaga. — Pelaez Vera.—-
Presilla—Romero Gil Sanz.—Sainz.— 
Villalou.—Hernández Prieta.—Calvo.—r 
Sr. Presidente. 

Señores que dice A sí. 
Aguado. — Calvet. — Cemborain.— 

Fernandez Gome/..—García Lomas.— 
Moral.—Sánchez Blanco.— Serantes.— 
Sevillano. 

Acto ' continuo se lee la enmienda 
suscrita por el Sr. Gil Domínguez, que 
en su apoyo dice: que la Comisión de 
Beneficencia ha estado desacertada al 
remover acuerdos de la Diputación ante
rior; que hoy no corresponde tná3 que 
cumplir el acuerdo de 29 de Diciembre, 
debiendo haberse limitado la Comisión á 
manifestar los nombres |ue el Oficial del 
negociado de Personal la hubiera indica
do en observancia de aquel acuerdo, y 
que para combatirle hay medios dentro 
del reglamento: que deplora se ata jue á 
la Diputación pasada, porque de este 
modo la venidera censurará á ésta: qué 
no fué on testamento como se ha dicno, 
porque él pertenecía á aquella Diputa
ción: que la misma Comisión no ha traí
do un dictamen suscrito por todos, sino 
por la mayoría, y esto demuestra que al
guno de sus individuos están conformes 
con él: que combate las apreciaciones de 
mal gusto que contiene el dictamen. 

El Sr. Presilla dice que el Sr. Gil Do
mínguez ha querido dar una lección á la 
Comisión y calificado de mal gusto su 
dictamen, y qué lo que él ha realizado es 
verdaderamente lo de mal gusto, puesto 
que pretende dar una 1 ccion al Sr. Pre
sidente, que fué quien dispuso que pasara 
el asunto á la Comisión de Beneficencia: 
qu'> el Sr. Gil ha presentado su eutni u i -
da por un sentimiento laudable de caba
llerosidad y de compañerismo hacia la 
anterior Diputación 

El Sr Gil rectifica brevemente y re
tira su enmienda. 

Se abre discusión pobre el dictamen 
de la Comisiou, y el Sr. García Lomas 
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le combate, diciendo que el acuerdo de 
29 de Diciembre fué uegal, cou arreglo 
al art. 78 de la ley Provincial, que se 
adoptó después de un empate, y que no 
ha pasado el tiempo para reclamar con
tra él, porque hasta hoy no ha habido 
materia de ejecución. 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto dice 
que el Sr. García Lomas interpreta erró
neamente el art. 78 de la ley Provin
cial, y olvida las disposiciones del 74 y 
del 76: que no entra en el fondo del 
asunto, debiendo únicamente decir que 
el acuerdo de 29 de Diciembre es firme 
é irrevocable, puesto que no lo suspen
dió el Sr. Gobernador, ni contra él se ha 
interpuesto recurso alguno. 

Los Sres. García Lomas y Fernán- • 
dez Pérez de Soto rectifican brevemente. 

Mi Sr. Fernandez Gómez combate el 
dictamen, diciendo que el acuerdo de 29 
de Diciembre es nulo; cita en su apoyo 
el art. 74 de la lev Provincial, y dos 
Reales órdenes que declaran que las Di
putación! e provinciales pueden separar á 

. los funcionarios que no hayan obtenido 
sus puestos por oposición: que el acuerdo 
de 29 de Diciembre, como contrario á 
preceptos lógales que debe observar y 
cumplir la Corporación, es nulo en vir
tud del principio jurídico quod ai initio 
nulivm est, tracti tel sucessu ttmpore, 
contaiescere non potes: que se ha infrin
gido el precepto de la oposición y el re
glamento del Cuerpo facultativo, viniendo 
á atará esta Corporación cou un acuerdo, 
ya que la pasada no pudo hacer los 
nombramientos, y que él sólo reclama el 
cumplimiento de la ley. 

El Sr. Sainz contesta diciendo que en 
este asunto hay que distinguir la forma 
y el fondo: que la Comisión so ha encon
trado con un acuerdo firme que tenía 
que respetar, limitándose á señalar al 
concluir lo que pensaba la Comisión de 
dicho acuerdo: que el acuerdo de 29 de 
Diciembre ha causado estado desde que 
se adoptó, y ha concluido el término fa
tal que ] ara revocarlo concede la ley. 
Lee al efecto el art. 84 de la ley Provin
cial, y que la Comisión, acatando el 
acuerdo, no ha podido menos de expresar 
su opinión, ya que otra cosa no pudiera 
hacer. 

Los Sres. Fernandez Gómez y Sainz 
rectifican. 

Kl Sr. Scrante8 consume el torcer 
turno en contra, dicieudo que él comba
tió el acuerdo de 29 de Diciembre y que 
no le parece tan malo como al 6r, Sainz: 
que la censura que el dictamen contiene 
1-ccae en el Sr. Gobernador que no ha 
suspendido el acuerdo: que si la actual 
Diputnrion halla censurable el acuerdo 
de 29 de Diciembre, él, que ha pertene
cido á dicha Corporación, dice que tam
bién las que la precedieron cometieron 
desaciertos y dejaron tristes legados co
mo el del empréstito Dreiffus: que con
sidera legal el acuerdo de 29 de Diciem
bre, y sólo combate las apreciaciones que 
se hacen al final del dictamen. 

El Sr. Sainz contesta diciendo quo el 
acuerdo de 29 de Diciembre es un verda
dero testamento y que infringía la cláu
sula 11.* de la convocatoria, y que por es
to le ha criticado la Comisión. 

El Sr. Sánchez Blanco dice que él res
ponde de todos cuantos acuerdos han vo
tado en las Diputaciones á que ha tenido 
el honor de pertenecer, y que el emprés
tito Drei(Tus fué una necesidad para la 
Corporación; que ha dicho ouo la Dipu
tación anterior no debió haber adoptado 
el acuerdo de 29 de Diciembre por razo
nes de delicadeza, puesto que no era 
urgente lo que se resolvió y al acordarlo 
en los últimos momentos na sido conce
der unos derechos para que esta Dipúta
los realizara. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, el Sr. Gil dice oue la votación 
debe ser por partes: una la propuesta y 
otra las apreciaciones. 

El Sr. Escobar dice que el dictamen 
de la Comisión no tiene nada más que 
una parte. 

El Sr. Cemborain explica su voto, di
ciendo que hubiera visto con gusto se 
hubiera aprobado la enmienda del señor 
Aguado y que no otorgará su voto al dic
tamen, puesto que se dice que el acuerdo 

de 29 de Diciembre ha sido injusto y po
co equitativo. 

Los Sres. Aguado, Calvet y Sánchez 
Blanco explican su voto en el mismo sen
tido que el Sr. Cemborain España, y en 
votación nominal, y por 13 votos contra 
12, en la forma siguiente es desechado el 
dictamen. 

Señores que dicen NO. 
Aguado. — Calvet. — Cemborain. — 

Fernandez Gómez. — García Lomas.— 
González Fernandez. —Mejía.—Moral— 
Sánchez Blanco. — Serantes. — Sevilla
no.—Hernández Prieta.—Sr. Presidente. 

r r w f ¿Señoresque dicen, sí. 
Chávarri.—Escobar.—Fernandez Pé

rez de Soto.—Gullon.—Hernández Artca-
ga.—Pelaez Vera. — Peña Villarejo.— 
Presilla.—Romero Gil Sanz. — Sainz.— 
Villalon.—Calvo. 

Se dá lectura de los dictámenes de 
la Comisión de Hacienda, y varios seño
res Diputados piden queden sobre la 
mesa. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta la sesión, señalando co
mo orden del día para mañana los dic
támenes que han quedado sobre la mesa 
y los que emitan las respectivas Comi
siones. 

El Presidente, Enrique Gutiérrez de 
Salamanca.=Los Diputados Secretarios, j 
José Hernández Prieta —Tomás Calvo. | 

Sesión de 10 de Febrero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. GUTIÉRREZ 
SALAMANCA. 

Señores que asisten: 
Arana—Briones.— Calvet.—Chávar-

ri.—Escobar.—Fernandez Gómez.—Fer
nandez Pérez de Soto.—García Lomas.— 
Gil Domínguez.—González Fernandez.— 
Moral. — Narbon. — Pelaez Vera.— Ro
jas.— Remero Gil Sanz.—Sainz.— Sán
chez Blanco.— Serantes.— Sevillano.— 
Valiño.—Vil lalon. -Hernández Prieta 
(Secretario).—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, y leida el «ota de la anterior 
el Sr. García Lomas pide se cuente el 
número de Sres. Diputados presentes, que 
dice son 13. 

Entran varios Sres. Diputados en el 
salón, y protesta de ello, pidiendo que así 
conste en el acta y que ésta se apruebe en i 
votación nominal. Verificado así da, el re- i 
sultado siguiente: 

; Señores que dicen sí: 
Briones.—Calvet —Chávarri.— Enco

bar. — Fernandez Gómez. — Fernando/. 
Pérez de Soto —García Lomas,—Gil Do
mínguez;— González Fernandez. —Mo
ral.—Narbon. — Pelaez Vera.— Romero 
Gil Sanz. — Sainz. — Serantes. — Vali
ño.— Villalon.— Hernández Prieta (Se
cretario)—Calvo (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

En virtud de tal votación quedó apro-
ba el acta. 

Se da cuenta del despacho ordinario 
y la Diputación queda enterada de^ue el 
Sr. Presidente excusa su asistencia por 
enfermedad. 

Entrando en la orden del día, se da 
cuenta de los dictámenes de la Comisión 
de Hacienda que '[nedaron sobre la mesa 
en la sesión anterior, y la Oiputaciou 
acuerda lo siguiente: 

Abonar á Doña Manuela y Doña Jo
sefa Zar^ain, por sí y en representación 
de sus hermanas, el importe de los hala
res devengados en el mes de Enero por 
su padre D. José, portero que fué de esta 
Corporación, previa la presentación de la 
partida de defunción, relevándolas de to
da otra justificación, concediéndolas ade
más para lutos un socorro equivalente á 
la paga de un mes, que se nr/onará con 
cargo al cap. 4.°, art. 2.°, sección 1.a del 
presupuesto. 

Abonar á Santos Bueno, como marido 
de Victoria de la Cruz (expósita), la dote 
de 500 pesetas con que fué agraciada' pa
ra solemnizar el segundo casamiento de 
S. M. en 20 de Febrero de 1880, cargan
do su importe á la sección 1.*, capítu

lo 4.°, art. 2.° [del presupuesto vigente. 
Dirigir atenta comunicación al Banco 

de España, rogándole que en las opera
ciones do emisión de nuevas acciones 
considere á los Establecimientos provin 
cíales de Beneficencia como un solo po
seedor para los efectos de la adjudicación 
de acciones , evitando con ello fracciones 
ó residuos; disponer la venta de las ac
ciones que se recojan en Bolsa, y con las 
formalidades legales desde luego en la 
parte que sea necesaria, para la suscricion 
que desde luego realizará debidamente 
con su importe el Sr. Depositario, y del 
resto la cantidad bastante á cubrir los 
ingresos consignados y que corresponda 
realizar de los autorizados por este con
cepto en presupuesto, cuando la Ordena
ción lo disponga, teniendo en cuenta la 
perentoriedad de las obligaciones pen
dientes de pago y la mejora de la cotiza
ción oficial. 

Terminada la orden del día, el señor 
Fernandez Pérez de Soto pide se dé lectu
ra de una proposición que ha entregado 
á la Mesa. 

El Sr. García Lomas ruega á la me 
sa se sirva manifestar si se ha pasado á 
la Comisión de Hacienda la proposición 
verbal que hizo en la sesión del dia 8, re
ferente al Profesor Sr. Espina. 

El Sr. Pelaez Vera dice que la Comi
sión no ha recibido aun el asunto á que 
se refiere el Sr. García Lomas, pero que 
tan pronto como llegue á ella se ocupará 
del asunto y emitirá el oportuno dicta
men. 

Kl Sr. Presidente dice que se han pre
sentado dos proposiciones, uuadel señor 
Hernández Prieta y otros Sres. Diputa
dos, y otra del Sr. Fernandez Pérez de 
Soto y otros señores, y que ésta ha sido 
presentada después de aquella, y que por 
tanto debe darse cuenta primero. 

El Sr. Pérez de Soto a ice que su pro
posición debe ser leida primero, puesto 
que se refiere al cumplimiento de un 
acuerdo de la Diputación. 

El Sr. Hernández Prieta manifiesta 
que deja al criterio del Sr. Presidente 
cuál deba ser leida primero, sometiéndo
se así á lo que se decida. 

EJ Sr. Presidente dice qu? entiende 
debe ser leida primero la del Sr. Fernan
dez Pérez de Soto, pues que la otra so 
aparta más del asunto á que las dos se 
refieren. 

Acto continuo se da lectura de la si
guiente proposición: 

»Los Diputados que suscriben, consi
derando que desechada la enmienda que 
el Sr. Aguado propuso que se admitiera, 
retirada la del Sr. Gil Domínguez y asi
mismo la proposición del Sr. Hernández 
Prieta, y por último desechado también 
el dictamen de la Comisión de Beneficen
cia, todo ello referente á la manera de 
proveerse la,} cuatro vacantes de Supernu
merarios que existen en el Cuerpo Médi
co de la Beneficencia provincial, no se ha 
hecho nada práctico en el asunto, y lia 
quedado esta Excma. Corporación en el 
.deber de hacer en el día de hoy algo que 
resuelva el conflicto en que la coloca la 
especialisima situación que se ha creado. 
Considerando que lo único ouc procede 
hacer por de pronto, no soló ateudiendo 
á la urgencia y perentoriedad del servicio 
médico, que está desatendido, sino tam
bién á la imprescindible necesidad de 
cumplir el acuerdo de 29 de Diciembre de 
l£S2j se provean con arreglo al mismo las 
cuatro plazas vacantes de Médicos sopor 
numerarios por el orden allí establecido, 
ó sea en D. Baltasar Hernández Briz, 
D. Francisco Huertas Barrero, Don Ale
jandro Ayanz y D. Enrique Capdevíla, 
sin que esto sea prejuzgar nada acerca 
de la situación en que dentro del Cuerpo 
quedan esos Sres. Médicos ni los demás 
aprobados; tienen el honor de proponer 
á la Diputación provincial se sirva acor
dar el nombramiento de los referidos 
Médicos para cubrir las cuatro vacantes 
que existen en el Cuerpo Médico-farma
céutico de la Beneficencia provincial. = 
Madrid 10 de Febrero de 1^83.=Rica"do 
F. Pérez de Soto.=CAndido Pelaez Ve
ra. =Tomás Calvo.=Manuel Gil Domín
guez. =Rafael San Martin de la Vara. 

El Sr, Fernandez Pérez de Soto, en 
su apoyo, dice que es una cuestión de 

, honra para la Diputación provincial eí 
adoptar un acuerdo que la haga salir del 
estado en que ayer ha quedado al des
echar el dictamen de la Comisión de Be
neficencia y las enmiendas que al mismo 
se presentaron, puesto que de este modo 
nada se ha acordado, y la Corporación 
ante la opinión se halla en un conflicto 
del que es necesario salir: que quizá el 
dictamen de la Comisión no fuera aproba
do por contener una cuestión de fondo y 
otra de forma, pero que hoy se salva, y 
sólo se pide el cumplimiento del acuerdo 
de 29 de Diciembre que, es firme, y por 
tanto lo que se propone es sólo un trá
mite: que el Sr. Presidente dictó en el 
asunto una providencia para su cumpli
miento, y ayer se fué contra ella y con
tra la ley. 

El Sr. García Lomas ruega se dé lec
tura del art. 67 de la ley Provincial, y 
que con arreglo á lo que dispone se le
vante la sesión, pues no hay número su
ficiente de señores Diputados en el salón 
para tomar acuerdo. 

El Sr. Serantes dice que siente lo que 
ha pedido el Sr. Lomas, porque debe te
ner entendido que el artículo de la ley 
sólo se refiere al momento de abrirse Ta 
sesión, pues que hay Reales disposiciones 
que ordenan que cualquiera que sea el 
número de señores Diputados que haya 
en el salón después de abierta la sesión, 

; es suficiente para temar acuerdo. 
El Sr. García Lomas dice que las 

Reales órdenes son anteriores á la ley y 
que él reclama el cumplimiento de esta. 

El Sr. Gil Domínguez dice que la ley 
y el reglamento disponen que haya la mi
tad más uno para abrir la sesión, y que 
después lo mismo da estar en el salón que 
en la pieza inmediata: quo esto es de 
práctica constante, y que le parece ira-
procedente la reclamación del Sr. García 
Lomas. 

El Sr. García Lomas dice que no 
quiere imponer su opinión, que el pre
cepto de la lev es claro y que protesta de 
que continúe la sesión 

El Sr. Presidente declara terminado 
este incidente. 

Hecha la pregunta de si se toma en 
consideración la proposición del Sr. Fer
nandez Pcrez de Soto y otros Sres. Dipu
tados, y pedido que fuera en votación no
minal, se acuerda afirmativamente por 
14 votos contra 7, en la forma siguieute: 

Señores que dicen sí. 

Arana.—Briones.—Chávarri.—Esco
bar.—Fernandez Pérez de Soto.—Gil Do
mínguez.—Narbon.—Pelaez Vera.—Ro
mero (fil Sanz.—Sainz.—Sánchez Blan
co —Vil lalon—Calvo, (Secretario).—Se
ñor Presidente. 

Señores que dicen NO. 
Calvet.—Fernandez Gómez.—García 

Lomas.—Moral.—Serantes."— Valiño.— 
Hernández Prieta (Secretario). 

El Sr Pelaez Vera pide se declare ur
gente y varios Sres. Diputados reclaman 
que sea en votación nominal, y es apro
bada la urgencia por 15 votos contra 4, 
en la forma siguiente: 

Señores que dicen sí. 
Arana.—Briones.—Calvet.—Chávar

ri.—Kscobar.—Fernandez Gómez.—Fer
nandez Pérez de Soto. — Gil Domín
guez.—Pelaez Vera.-Romero Gil Sanz.— 
Sainz. — Sánchez Blanco. — Villalon.— 
Calvo (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que ¿icen NO. 

García Lomas.—Serantcs.-Valiño.— 
Hernández PrjétaJ 

Abierta discusión, el Sr. Fernandez 
Gómez consume el primer turno en con
tra y dice que la proposición expresa que 
nada prejuzga y que se dirijo solamente 
á cubrir las plazas nara que el servicio se 
cumpla, pero que el objeto de ella es que 
la Diputación tome un acuerdo contrario 
al de ayer; que él mantiene su opinión 
de quo'dcben cubrirse las plazas por opo
sición y la combate porque tiene firmada 
otra paVa que así se realice; que si es 
aprobada la del Sr. Pérez de Soto, debe 
entenderse que no prejuzga el asunto. 

El Sr. Pelaez Vera dice que ayer no 
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se tomó acuerdo y que la proposición so
lamente se dirije a que se cumpla el 
acuerdo de 29 de Diciembre, siu prejuz
gar nada sobre la materia. 

L09 Sres. Fernandez Gómez y Pelaez 
Vera rectifican. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, varios brea. Diputados piden 
votación nominal, y verificada ésta, queda 
aprobada la proposición por 15 votos cou-
tra 7, en la forma siguiente: 

Señares que dicen sí. 

Arana.—Briones.—Chávarri. — Esco
bar.—Fernandez Pérez de Soto.—Gil Do
mínguez. —Mejía. — Pelaez Vera.—Peña 
Villarejo.—Romero Gil Sanz.—Sainz.— 
Sánchez Blanco —Villalou.—Calvo, (Se
cretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dicen NO. 

Calvet.—Fernandez Gómez.—García 
Lomas. — González Fernandez. — Mo
ral.—aerantes.—Hernández Prieta, (Se
cretario. 

Antes de proceder á la lectura de la 
proposición del Sr. Hernández Prieta, és
te manifiesta que la retira. 

Varios Sres. Diputados dicen que» la 
sostienen y la presentarán en la sesión 
inmediata. 

Seguidamente se dá lectura por un 
señor Diputado Secretario del siguiente 
oficio: «Excmo. señor: El Ayuntamien
to de mi inmerecida presidencia, en se
sión de ayer acordó dar á V. E. un voto 
de gracias por la distinción y señalada 
honra que ha dispensado al pueblo con 
su importante asistencia á la inaugura
ción de sus Escuelas, y por" el acuerdo 
eu que g-enerosamente le concedió la ban
da de música del Hospicio que tanto real
ce y brillo dio á los festejos con tal moti
vo celebrados. Dios guarde á V. E. mu
chos años.=Móstoles 8 de Febrero do 
1883.=Excelentísimo señor. = Zacarías 

' Rodríguez. = Excrna. Diputación provin
cial de Madrid.» Y la Diputación queda 
enterada con satisfacción. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión, señalando el 
señor Presidente como orden del día para 
la inmediata los dictámenes que emitan 
las respectivas Comisiones. 

El Presidente, Enrique Gutiérrez de 
Salamanca.=E1 Diputaao Secretario, Jo
sé Hernández Prieta. = El Diputado Se
cretario, Tomás Calvo. 

Comisión provincial 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico eme en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 24 del ac
tual con asistencia del Sr. Comisario de 
Guerra del distrito D. Emilio Fery y Al-
garra, acordó, en cumplimiento de las 
Reales órdenes de 16 de Setiembre de 
1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agos
to de 1877, que los precios á que deben 
abocarse los suministros hechos á la9 
fuerzas del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia durante el 
mes de Enero último son los siguientes: 

Pías, cents. 

REPARTIMIENTO que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido judi
cial de Sin Martin di Valdeigl.sias en el año económico de 1882-83 ha verificado 
el Ayuntamiento <¡c dicha villa entre los pueblos que componen el referido partido, y 
cvyo presupuesto y reparto han sido aprobados por la Comisión provincial, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Abril de 1875. 

Ración de pan 0*39 
ídem de cebada 1*25 
Ucm de paja (roí) 
Litro de aceite -1*37 
Kilogramo de carbón 0*16 
Hem de leña 0'03 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente con el V. ° B.° del Excmo. Sr. Vi
cepresidente en Madrid á 26 de Febrero 
de 1883.= V.° B.°=Vil larejo.=Camilo 
Pozzi. 

PUEBLOS. 

Cupo de contribución 
jerritorial é industrial 
que satisfacen al Tesoro 

Peseta* eintimos. 

Cuota anual que han de 
satisfacer ¿ razón de 

2'89 por 100. 

PeUtlt ,•<••(:•::••'. 

44.713 
85.881 
12 384 

.1293*26 

.1036'97 Villa del Prado 
44.713 
85.881 
12 384 

.1293*26 

.1036'97 
44.713 
85.881 
12 384 

.1293*26 

.1036'97 

Cenicientos 
Rohleiio 

..... • •. • • • . . . . . . . . . . . . . . 9 . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
16.915 
•20.028 

8.914 
3.946 
9.116 
7 118 
5.T2I 
6 68S 

488*86 
578*80 
257*02 

lMayos . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

16.915 
•20.028 

8.914 
3.946 
9.116 
7 118 
5.T2I 
6 68S 

114*04 
262*46 
205*82 
148 
193*27 

Zarzalcjo. 
Valdemaqucda 

•• « . • • . . . . . . , . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

16.915 
•20.028 

8.914 
3.946 
9.116 
7 118 
5.T2I 
6 68S 

114*04 
262*46 
205*82 
148 
193*27 

16.915 
•20.028 

8.914 
3.946 
9.116 
7 118 
5.T2I 
6 68S 

114*04 
262*46 
205*82 
148 
193*27 

170.824 4 .937 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia con el fin de 
qup Hegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena 
del segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos se les 
fi.icn; hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitivos de
termina la ley cou aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber en las épo
cas marcadas. 

Madrid 22 de Febrero de 1883.=E1 Vicepresidente, Domingo Peña Vi l lare jo.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

UuiitiUiíicMís. 
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Campo ESenl. 
Por acuerdo de este Ayuntamiento, y 

para que la Junta pericial pueda proce
der á la formación del apéndice al amilla-
ramiento para el año económico de 1883 
á 1884, se hace preciso que los propieta
rios, tanto vecinos como forasteros, te
rratenientes en este término municipal, 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, presenten en el improrrogable tér
mino de 30 días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, relaciones juradas de al
tas y bajas; advirtiéndoles que no serán 
admitidas las que no acompañen los títu
los de propiedad en donde conste haberse 
efectuado el pago de derechos á la Ha
cienda. 

Campo Rea) 28 de Febrero de 1883.= 
El Alcalde, Ambrosio Prieto, 

Canlllcjas 
Para la formación del apéndice de 

riqueza, base del reparto territorial de 
1883-84. los contribuyentes que desde el 
año ultimo hayan sufrido en esta villa 
alguna alteración en las suyas, lo mani
festarán por relación duplicada en el tér 
mino de 30 días, y con ios títulos de pro
piedad los nuevos hacendados; pues pa
sado el término no serán oidos. 

Caniüejas l . 9 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde constitucional, Ignacio García.= 
Por su mando. Apolinar Ruiz. 

Faencarral. 
Las cuentas municipales correspon

dientes al año económico de-1881 á 1882 
se hallan expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por termino de 
15 dias contados desde esta fecha para 
atender las reclamaciones que se presen
ten, transcurridos los cuales no se admi
tirá ninguna. 

Fuenearral 27 de Febrero de 1883.= 
El Alcalde, Venancio Várela. 

.1 ÍW alagam«»!la. 
Debiendo ocuparse la junta municipal 

de este distrito en la confección del apén
dice al amiilaramiento que ha de servir 
de base á la derrama contributiva en el 
ejercicio económico de 1883 á 84, se ha
ce indispensable que todos los contribu
yentes que hubieran sufrido alteración 
eu su riqueza presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento dentro del plazo 
de 30 días contados desde la inserción de 
este anuncio, relaciones juradas que lo J 

acrediten, en unión de los títulos de ad
quisición que lo justifiquen. 

Navalagamella 28 de Febrero de 
1883.=E1 Alcalde, Francisco Ventura. 

Tirirúes. 

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de esto distrito en la confección del apén
dice al amiilaramiento que ha de servir 
de base á la derrama contributiva por 
inmuebles, cultivo y ganadoría del próxi
mo ejercicio de 1883 á 84, se hace indis
pensable que todos los que hubieran su
frido alteración en su riqueza presenten 

•en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante todo el mes de Marzo próximo, 
Tclacion jurada de la variante ocurrida, 
con unión de los títulos de adquisición 
que la justifiquen. 

Tielmes 28 de Febrero de 1883.=E1 
Alcalde, Pablo del Pozo. * 

V i l l a n u c v a «le ••«Tales. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y 
para que la Junta pericial pueda dedi
carse con Ja debida antelación á la for
mación del apéndice al amiilaramiento 
para el año económico próximo de 1883 
84, se hace necesario que los propietarios, 
tanto vecinos como forasteros terrate
nientes en este término municipal que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
presenten en todo el mes de Marzo próxi
mo en la Secretaría de este Ayuntamien
to, las relaciones juradas de altas y ba
jas, advirtiéudoles»que no serán admiti
das las que no acompañen los títulos de 
propiedad en donde conste haberse efec
tuado el pago de derechos á la Hacienda. 

Villanueva de Perales 28 de Febrero 
de 1883.-El Alcalde, Pablo González. 

V l l l n n i a i i f f l f n . 

Para formar el apéndice el amiilara
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año*eco de 1883 á 
1884, se hace preciso que todos los hacen
dados, así vecinos como forasteros, que 
hayan experimentado variación en su 
riqueza en todo el corriente ejercicio 
económico, presenten en el término de 
30 días, contados desde esta fecha, en la 
Secretaría de este Avuntamiento las 
relaciones de altas y bajas debidamente 
justificadas para que sean admitidas; 
pasada que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Villamantilla 27 de Febrero de 1883= 
El Alcalde, Victoriano Lozano. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Visitador y Vicario, Juez ecle
siástico de esta villa de Madrid y su par
tido, se cita, llama y emplaza á Julián 
González Catalán, cuyo paradero ó falle
cimiento se ignora, á fin de que en el im-

Srorrogable término de 15 días, contados 
esde Ta inserción de estejedicto, compa

rezca en la Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar 
ó negar á su hijo Francisco María Gon
zález y Qarcía, de 24 años de edad, el 
consejo prevenido por la ley para el ma
trimonio que intenta contraer con Am
brosia Gabriela Rioja é Ibañez, natural 
de Alcázar de San Juan, hija de Fran
cisco y de Anjrela; apercibiéndole que de 
no hacerlo se dará al expediente el curso* 
que corresponda. 

Madrid 27 de Febrero de 1883.=Li-
cenciado. Ildefonso Alonso. 

JUZGADOS MILITARES 

Zaragoza. 
D. Eugenio Macía Vázquez, Alférez 

Porta-estandarte del regimiento Lan
ceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez 
Fiscal en la sumaria que en el mismo se 
instruye al cabo segundo en situación de 
licencia ilimitada Adolfo Puig Baloloba 
por no haberso presentado á la revista 
a n u a l pi cvenida en el art. 230 del regla
mento para reemplazo y reserva del 
Ejército. 

Por el presente tercer edicto, y usan
do de las facultades que me conceden las 
Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo 
por término de 10 días al referido cabo 
segundo Adolfo Puig Baloloba para que 
dentro de él, A contar desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia de Madrid, comparezca en el 
cuartel que ocupa el escuadrón Depósito 
del regimiento de Lanceros de la Reina 
á responder á los cargos que en dicha su
maria le resultan; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará contumaz y 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. ' -

Zaragoza 19 de Febrero de 1883.= 
i Eugenio Macía. 

D. Eugenio Macía Vázquez, Alférez 
Porta-estandarte del regimiento Lanceros 
del Rey, 1.° de Caballería, y Juez Fiscal 
en la sumaria que se sigue al soldado 
de dicho regimiento Gervasio Costa 
García por no haberse presentado á la 
revista anual prevenida en el art. 230 
del reglamento para el reemplazo y re
serva del Ejército, hallándose con licen
cia ilimitada. 

Usando de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas de S. M., por 
el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado Gervasio 
Costa García para que dentro del término 
de 10 días, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, se presente en el cuar
tel que en dicha Corte ocupa el escuadrón 
Depósito del regimiento Lanceros de la 
Reina á responder á los cargos que en 
dicha sumaria le resultan; apercibiéndo
le que de no verificarlo se le declarará 
contumaz y rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Zaragoza 19 de Febrero de 1883.= 
Eugenio Macía. 

Jl'ZGAOOS DE PIUMEKA INSTANCIA. 

Ilucnavlsta. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Emilio Ayllon y Altolaguirre, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, se cita y llama á 
Juan Antonio Ruiz, alumno que es ó ha 
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i ¡ do de la Escuela Superior de Pintura, 
•ituada en la calle de Alcalá, que ha vi-
yido en la calle de Jacometrez», núm. 72, 
cuarto tercero de la izquierda, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, con el fin de que dentro del tér
mino de ocho días comparezca en este 
Juzgado á ser oído sobre los caruos que 
le resultan en la causa que ni él se ins
truye sobre hurto de una capa de la pro
piedad de I). Tiburcio Avila y Rodri
gue/; bajo apercibimiento do que si no 
compareciere eu el expresado término, 
que empezará á contarse desde la inser
ción del presente en los periódicos oficia
les, se procederá á lo que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 24 de Febrero de 1883.= 
V.° B . °=Ay l l on .=E l actuario, Autero 
Vartin In-austi. 

Hospicio. 

D. Andrés Calleja v Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte. 

Por el presente hago saber que en 
este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se ha sustanciado la tercería de 
dominio interpuesta por el Procurador 
D. Pedro Faura, á nombro del Ayunta
miento de Berzocana, contra D. Paulino 
de la Gándara y D. Federico Díaz Pala-
fox, vecinos de esta Corte, y continuada 
sólo contra este último respecto de diez 
y siete obligaciones del ferro-carril del 
Tajo, en cuyos autos, previos los trámi
tes legales correspondientes, se ha dic
tado la sentencia que contiene el encabe
zamiento y parte del fallo que copiados 
á la letra dicen así: 

Encabezamiento.—En la villa de Ma
drid, á catorce de Febrero de 1883, el 
Sr. 1). Andrés Calleja y lanche/, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma, habiendo visto el pre
sente juicio declarativo de mayorcuantía > 

Sendiente en este Juzgado, entre partes, '• 
e la una el Ayuntamiento de Berzocana, ! 

demandante, defendido por el Licenciado 
D. Francisco Bañares y representado por J 
el Procurador D. Pedro Faura, y de la ' 
otra D. Federico Díaz Palafox. domicilia- 1 
do en esta Corte, demandado y consti
tuido en rebeldía, sobre tercería de do
minio respecto dé d iez y siete obligacio
nes del ferro-carril del Taio, línea de 
Malpartida, señaladas con los números 
5.826 al 5 842; 

Fallo que debo declarar y declaro 
que las diez y siete obligaciones del 
ferro-carril del Tajo, linea de Madrid á 
Malpartida, de la segunda emisión, se
ñaladas con los números r>.826 al 5.842, 
y embargadas en los auto* ejecutivos se
guidos por D. Paulino de la Gándara y 
Rioseco contra [ ) . Federico Díaz Pala-
fox, pertenecen en propiedad, posesión 
y pleno dominio con sus cupones ven
cidos y no satisfechos al Ayuntamiento 
de Berzocana, al cual ó á quien autorice 
legalmente para percibir as serán entre
gadas las mismas luego que esta sen
tencia cause ejecutoria, con cuyo objeto, 
llegado que sea tal caso, se pondrá tes
timonio de la misma en el susodicho 
pleito ejecutivo, donde se dictarán las 
disposiciones necesarias con tal fin y 
para el alzamiento del embargo causado, 
condenando en las costas de este inicio 
al demandado D. Federico Díaz Palafox. 

Y por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando, que además de notificarse en 
loa estrados, según prescriben los ar
tículos 281 y 282, se publicará como 
disponen los párrafos segundos de este 
último y del 769 en el BOLETÍN y Diario 
oficial de Avisos de Madrid. Así lo pro
veo, mando y firmo—Audrés Calleja. 

Y para 'a inserción de la referida sen
tencia en los periódicos oficiales, según 
está acordado, expido el presente edicto. 

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 
1883.=Andrés Calleja. = Por mandado 
de su señoría, Licenciado Ángel Gon
zález de Cordavius. 167 

Inclusa. 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 
se citaá una prostituía, cuyo nombre y 
circunstancias se ignoran, que eu la no

che del 26 al 27 de Setiembre del año úl
timo estuvo reunida en la pastelería de 
Sopeña, sita en la calle de la Magdalena, 
con D. José Gutiérrez, actor del teatro de 
de Madrid, y otros sujetos , para que en 
el térmiuo de ocho días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á flu de prestar 
una declaración como testigo cu causa 
que se instruye robre hurto de un reloj y 
cadena de metal á dicho Gutiérrez. 

Madrid 19 de Febrero de 1S83.= 
V.° B 0 =Sauchez y S. de Rozas . -E l Es
cribano , por mi compañero González, 
Luis Escobar. 

Universidad. 
D. José Go- zalez Cabeza, Juez de 

primera instancia del distrito de la Uni
versidad do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gabriela Campos Ber-
mudez, natural del Casal de líscalona, 
provincia de Toledo, hija de León y de 
Luisa de 24 años de edad, soltera, sir
vienta sin cartilla, vecina de esta Corte, 
que habitó en la calle Particular, núme
ro 1; sus señas personales son: estatura 
alta, cara redonda, ojos pardos, boca re 
guiar, cejas rubias y pelo castaño, y vis
te falda de percal encamada, delantal á 
rayas, un gabán de invierno negro, pa
ñuelo blanco de seda al cuello y pendien
tes imitando áoro con perillas blancas, y 
zapatos de lona, á fio de que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de 
10 días para la práctica de una diligen
cia en la causa criminal que contra la 
misma se instruye por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de que si uo compa
rece será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que haya l iuarcon arreglo 
á la ley. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades y agentes de la policía judicial 
que tuviesen noticia de su paradero, pro
cedan á su captura y remisión á la cár
cel de mujeres de esta Corte á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 22 de Febrero de 
1883.=V.° B . ° =H I Sr. Juez, José Gon-
zalez.=El Escribano, Manuel Viejo. 

A l c a l á de 3 f e m i r e s . 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales, Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de la policía judicial 

| atentamente saludo y ha JO saber que 
: luego que la presente requisitoria la vean 
! inserta en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL do su provincia, se servirán pro
ceder y dar las órdenes oportuuas á sus 
subordinados para que con el mayor celo 
y actividad procedan dentro de sus res
pectivas jurisdicciones á la busca y ocu-
paciou de los efectos robados, que son los 
que se expresan á continuación, y á la 
detención do las personas en cuyo poder 
fuereu hallados si fueren de sospechosa 
conducta, conduciendo todo á disposición 
do este Juzgado para el esclarecimiento 
del hecho y sus autores; pues así lo tengo 
acordado en la causa que instruyo con 
motivo del referido suceso. 

Dado en Alcalá de Henares á 25 de 
Febrero do 1883.=Beni^no F raga . =E l 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Efectos robados. 
I>:i dinero 21 monedas de oro de 25 

pesetas; en plata y calderilla, en diferen
tes monedas, 80 p -setas. 

Uo reloj de plata. 
Un traje completo de tricot nuevo. 

- Uua americana de paño negro usada-
Uua capa de color de pasa con embo

zos de felpa y coutra embozos encarna
dos. 

Una docena de camisas de algodón, 
para hombre; inedia docena de calzonci
llos de algodón; tres elásticas; dos pares 
de calcetines, todo cu buen uso. 

Diez camisas de mujer. 
Cuatro par* 8 de euaguas. 
Una chambra. 
Uu corsé nuevo. 
Una docena de sábanas. 
Uu almohadón 
Dos fundas de almohada. 

Media docena de toallas. 
Una servilleta adamascada. 
Media docena de pañuelos moqueros. 
Una colcha antigua con fleco de hilo. 
Un vestido de color de clavo oscuro; 

otro más claro; otro de lanilla de color de 
ceniza, los dos primeros de lana; de per
cal, tres. 

Un refajo de lana color de grana. 
Un pañuelo mantón de merino negro 

de ocho puntas. 
Otro idem sencillo. 
Otro idem de talle, bordado: 
Otro de lana verde con fleco. 
Otro de merino negro, de talle, con 

cenefa de colotes. 
Diez pañuelos de seda.de diferentes 

colores. 
Una bretona negra con flecos. 
Uua chaqueta negra de merino con 

puntilla. 
Dos mantos de beatilla y una man

tilla do blondas. 
Dos pañuelos uuevos de algodón. 
Dos colchas de color, nuevas. 
Una escopeta de dos cañones, recor

tada, del sistema de Lafossé. 
Otra escopeta de un cañón. 
Una pistola de dos cañones, del nú

mero 15. 
Otra idem del núm. 7. 
Un cabalio de seis cuartas y media de 

alzada, cerrado, pelo negro, lunares blan
cos en el costillar, un poco blauco en una 
pata, un poco estrellado, con crines lar
gas echadas al lado derecho y cortada la 
cola un poco larja. 

Una silla de las llamadas de regi
miento, sin accioues ni estribos, con bati
cola y tres correas eu la misma; cabozon 
encarnado, freno negro con bridas de cor
del y herrado de las cuatro patas. 

Una sobrecarga con el cincho de cor
rea de tre3 dedos de ancha. 

Un costal, de cabida de d o 3 fanegas, 
lleno de ropa y una muda completa. 

Cactafc. 

El Licenciado D. Alejandro Arranz 
y Martin, .luez de instrucción de esta vi
lla y su partido, en la causa criminal que 
por mi actuación se sigue contra Vicente 
Muñoz Mejía y Vicente Zofio Burgos, 
vecinos de Carabanchel Alto, sobre alla
namiento de morada, ha acordado citar 
por medio de la presente, previa su pu
blicación en la Gac:U de Mi l.rid y Bo-
LETIX 0 / i c i A L de esta proviucia, á José 
Delat, natural de Francia, Aurillat, de 
20 años de edad, soltero, vendedor de 
pan; Antonio Bermiel, también natural 
de Francia, departamento de Cantans, 
tahonero, de 68 años, yiudo; Gervasio 
Amonarraiz, natural de Tolosa, soltero, 
de 28 años, de oficio panadero, oue todos 
han estado trabajando en la tahona de 
D. Pedro Torde, establecido en Caraban
chel Alto, á fin de que en término' de 10 
días que empezarán á contarse desde el 
en que tenga lugar su publicación en la 
Gaceta dr. Madrid y BOLUTI.N OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan eu la Sala 
audiencia de este Juzgado para la prác
tica de una diligencia acordada en refe
rida causa. 

Y con el fin de que tenga efecto la 
citación acordada, expido la presente en 
Gctafe á 26 de Febrero de 1833. = El ac
tuario, Camilo García. 

Tribunal Supremo. 
Por Real orden de 17 del corriente 

mes se ha acordado llevar á efecto por el 
sistema de contrata las obras uecesarias 
para habilitación de local destinado al 
Ilustre Colegio de Abogados de esta Cor
te en el Palacio de Justicia, cuyo presu-
pucsto.con inclusión de los honorarios del 
Arquitecto y después de descontar el im
porte do los materiales aprovechables, as-
ci nde á la suma 7.558 pesetas 31 cénti
mos, con cargo al cap. 7.° del presu
puesto vigente. 

Eu su consecuencia la subasta de las 
mencionadas obras tendrá lugar pasados 
30 días desde la publicación de este anun
cio en los periódicas oficiales, con arreglo 
al Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 18 de Marzo siguiente, 
y precisa asistencia de un Notario públi
co que extenderá el correspondiente testi

monio del resultado del acto, reservándo
se el Ministerio de Gracia y Justicia re
solver en su vista la adjudicación que 
proceda. 

Y para que los que aspiren á presen
tarse á la subasta puedan enterarse de 
las eondriones de la contrata, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de gobierno 
del Tribunal Supremo los pliegos de con
diciones facultativas y económicas por el 
exnresado térmiuo de 30 días 

'Madrid 26 de Febrero de 1883 = E l 
Secretario de gobierno, Dr. Sautos Ai-
faro. 

Por Real orden de 17 del corriente 
mes, y en atención á haber desaparecido 
las causas que motivaron la Real orlen 
de 31 de Mayo de 188 que dejó sin efec
to la adjudicación de las obras necesa
rias para la distribución de aguas en el 
iuterior del Palacio de Justicia, p resu
puestadas en 8.03 5 pesetas, so autoriza 
á la Presidencia de este Tribunal Supre
mo para celebrar nueva subasta y poder 
contratar tan importante servicio 

En su consecuencia la subasta da las 
referidas obras teñirá lugar pisados 
30 días desde la publicación de es te 
anuncio en los periódicos oficiales, con 
arreglo al Real decreto de 27 do Febrero 
de 1>'52 é instrucción d 9 18 de Marzo si
guiente, y previa asistencia de uu Nota
rio público que exteuderáel correspau-
dieute testimonio del resultado dejl acto, 
reservándose el Ministerio de Gracia y 
Justicia resolver en su vista la adjudica
ción que proceda. 

Y para que los que aspiren á presen
tarse á la subasta puedan enterarse de 
las condiciones de la contrata, estarán 
de manifiesto eu la Secretaria de gobier
no del Tribunal Supremo I03 pliegos de 
coudicioucs facultativas y económicas 
por el expresa lo término de 30 días. 

Madrid 26 de Febrero do I8S3 =E1 
Secretario de gobierno, Dr. Sanios Al-
faro. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, queda d^sd^ la presente 
fecha nuio y sin ningun valor ni efecto 
el resguardo del depósito núm. 103.365 
de entrada y 24.159 d¿ registro, consti
tuido en esta caja general oí 13 de ^layo 
de 1874 por I ) . Gregorio Lara para 
garantir el destino de \drninistrador de 
Rentas Estancadas de Daroca, provincia 
de Zaragoza, toda vez que el importe de 
dicho resguardo está destinado a reinte
grar al Tesoro do la cantidad por que 
resultó alcanzado dicho funcionario en el 
desempeño del mencionado destino. 

Madrid 26 de Febrero de 1883.=Ei 
Director general, Ramón Oliveros. 

Sociedad de lo* Ferro carriles de 
Al mansa á Valencia y Tarragona 

Gerencia. 
La Junta directiva de esta Sociedad, 

con arreglo al articulo 33 de los Estatu
tos, ha acordado couvocar á .lunta i reue-
ral ordinaria de señores accionistas para 
el día 30 del corriente, á las do* de la 
tar le, en el domicilio social, Madrid, Paseo 
de Recoletos, 14. 

Soló tendrán voz y voto en ella á 
tenor de lo esta decido en el articulo 38 
de los Estatutos, los poseedores de diez 6 
más accioues, y para ello deberán d»-posi-
tarlas desde el día 15 al 24 del actual, 
ambos inclusive, de conformidad con lo 
quo determina el uríeulo 37 de los refe
ridos Estatutos, en Madrid en la Secreta-
riade la Sociedad, Cid, 7; en Valencia, 
oficinas de la misma, situadas en el local 
de la Estación; y en Barcelona, eu poder 
del Comisioual > D. Augel J . Raneras, 
Fontanella, 9, pral. 

Madrid l . °de Marzo do I883.=Por 
la sociedad de los Ferro carriles de Al-
mansa á Valencia y Tarragona.=E' Di
rector gerente, M. de Campo. ^69 
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